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5"62- NOMBRA EN EL CARGO 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
DAEM A FUNCIONARIO QUE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 3 1 ENE 2019 

DE 
DEL 

DECRETO ALC. EXENTO No 56 2/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENTO PRESENTE: El 

período de feriado legal del Coordinador Administrativo del Daem entre el 30 de 
enero de 2019 y 20 de febrero de 2019, ambas fechas inclusive; las necesidades 
del servicio; y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

NÓMBRASE como COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO SUBROGANTE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN a don 
Fernando Eduardo Salas Moneada, Cédula de Identidad No •••••• 
por el lapso comprendido entre el 30 de enero y 08 de febrero de 2019, ambas 
fechas inclusive, sin perjuicio de su función como Asesor Jurídico del 
Departamento de Educación. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE 
correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 

ALCALDE 
DE INDEPENDENCIA 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Dideco- Daem- Establecimiento- Interesado (a)- Oficina de Partes~ 


